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Tras la celebración del Pleno Ordinario de Agosto

Ajenjo: “El PP ha participado intensamente
en la Ordenanza de licencias urbanísticas”

Los populares presentaron 14 enmiendas a la Ordenanza. 4 a
corrección de errores; 2 a mejoras de redacción y 8 a plazos

El Grupo Popular propuso la regulación del “botellón”, conjugando el
derecho al descanso, vecinos y derecho a divertirse

11.09.09.-  El portavoz del Grupo Popular en el
Ayuntamiento Alcazareño, Javier Fernández Ajenjo,
ha declarado que “el PP ha participado
intensamente en la Ordenanza sobre la
Tramitación de Licencias Urbanísticas” . Este tema
se debatió en el pleno ordinario correspondiente al
mes de agosto que celebró la Corporación Alcazareña
el 10 de septiembre pasado.

Fernández Ajenjo dijo que su grupo había votado a
favor de la Ordenanza porque agilizará la tramitación
de licencias, “paso importante en la mejora del
servicio a los ciudadanos” , afirmó el líder de la
oposición.

También explicó el portavoz popular que se habían presentado un total de 14
enmiendas preparadas por el Grupo Popular a la Ordenanza sobre la Tramitación de
Licencias Urbanísticas. De estas 14 enmiendas, cuatro corresponden a
correcciones de errores; dos a mejoras de redacción  y ocho al acortamiento de
plazos con vistas a una mayor agilidad en la tramit ación .

Javier Fernández Ajenjo, tendió la mano al Equipo de Gobierno Socialista para
participar en la mejora de la Ordenanza, si desde el Gobierno Municipal aceptan el
ofrecimiento realizado.
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Botellón
El líder popular, también hizo referencia a la propuesta llevada a cabo por el Grupo
Popular sobre la regulación del botellón en Alcázar de San Juan. En este sentido,
Fernández Ajenjo, tendió la mano al Equipo de Gobierno Socialista para colaborar en
la regulación del botellón, ofrecimiento que fue aceptado por el Alcalde.

Para Fernández Ajenjo, “en una sociedad moderna tenemos que ser capaces de
compatibilizar y conjugar todos los intereses en ju ego, derecho al descanso,
vecinos y derecho a divertirse” .

Alcázar de San Juan, 11 de septiembre de 2009


